
'6 Asamblea General - Decimoctavo período de sesiones 

l. Reitera sn convtccwn de que la aprobación final 
de los proyectos de pactos internacionales de derechos 
humanos constituye un elem'2nto urgente e indispensa
ble para la protección y promoción universales de los 
derechos humanos ; 

2. Pide al Secretario General que transmita a los 
Estados Miembros el texto de los artículos de los pro
yectos de pactos internacionales de derechos humanos 
aprobados en los períodos de sesiones décimo a deci
moctavo de la Asamblea General, así como las actas 
de los debates sostenidos en la Tercera Comisión sobre 
las medidas de aplicación de dichos proyectos, el do
cumento explicativo preparado por el Secretario Gene
ral y los comentarios enviados por los Gobiernos11 ; 

3. Invita a los Estados Miembros a considerar el 
texto de! articulado de los proyectos de pactos inter
nacionales de derechos humanos ya aprobados por la 
Tercera Comisión, así como las medidas de aplicación 
y las cláusulas finales de los propios pactos elaborados 
por la Comisión de Derechos Humanos, a fin de que 
estén en aptitud de pronunciarse sobre las medidas de 
aplicación y sobre las cláusulas finales de los pactos; 

4. Pide al Secretario General que, si hay Estados 
Miembros que comuniquen sus observaciones antes de 
que principie el decimonoveno p~ríoclo de sesiones de la 
Asamblea General, se sirva transmitir esas observacio
nes a los demás Estados Miembros a la mayor bre
vedad posible; 

5. Decide hacer un esfuerzo especial para concluir. 
en su decimonoveno período de sesiones, la aprobación 
ue la totalidad del texto de los proyectos de pactos 
internacionales de Derechos Humanos. 

1279a. sesión plenaria-, 
12 de diciembre de 1963. 

1961 (XVIII). Designación de 1968 como Año 
Internacional de los Derechos Humanos 

La Asamblea General, 

Tomando nota de que en 1968 se cumplirá el vigé
simo aniversario de la aprobación y proclamación de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos por la 
Asamblea General, 

Considerando que se ha progresado considerablemen
te en la aplicación de los derechos humanos y, ele las 
libertades fundamentales desde la aprobación de la 
Declaración, 

Reconociendo que, pese a dicho progreso, la apli
cación efectiva de los derechos humanos y de las liber
tades fundamentales proclamados en la Declaración si
gue siendo poco satisfactoria en ciertas partes del 
mundo, 

Estimando que una mejor comprensión de la magni
tud de los progresos logrados serviría eficazmente la 
causa de los derechos humanos, 

Convencida de que para celebrar adecuadamente el 
vigésimo aniversario de la proclamación de la Decla
ración convendría intensificar, en 1968, los esfuerzos 
y las iniciativas referentes a los derechos humanos en 
las esferas nacional e internacional, y examinar las rea
lizaciones en esta materia, 

u Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoctavo 
período de sesiones, Anexos, tema 48 del programa, documento~ 
A/5411 y Add.1 y 2. 

Persuadida de que la designación de 1968 como el 
año en que se efectuará tal evaluación int(?rnacional 
inducirá a todos los Estados Miembros y a las orga
nizaciones interesadas a redoblar sus esfuerzos en los 
años que faltan para esa fecha, a fin de poder mostrar 
en 1968 el mayor progreso posible, 

l. Designa 1968 como J\ño Internacional ele los 
Derechos Hu manos ; 

2. Pide al Consejo Eco11<'m1ico y Socia:! que invite 
a la Comisión de Derechos I-! urnanos a que, con ayuda 
del Secretario General, se cncargue en sus pr<'iximos 
períodos de sesiones de: 

a) Preparar, para que lo examine la Asamblea Ge
neral, un programa de medidas y actividades que re
presenten una contribución duradera a la causa de los 
derechos humanos y del cual se encargarían las Nacio
nes Unidas, los Estados Miembros y los organismos 
especializados durante 1968, para celebrar el vigésimo 
aniversario de la aprobación de la Declaración Uni
versal ele Derechos Humanos y alcanzar lo~ objetivos 
de la presente resolución; 

b) Preparar, para que s:-an examinadas por la Asam
blea General, sugestiones acerca ele una lista de obje
tivos relativos a los derechos humanos, que habrán de 
lograr las Naciones para fines de 1968 a más tardar; 

c) Presentar el programa ele medidas y actividades, 
así como las sugestiones acerca de la lista de ob
jetivos, con tiempo suficiente para que h Asamblea 
General pueda examinarlos en su vigésimo períoclo 
ele sesiones; 

3. Imita a los organismos espc,ializadns a que 
presten todo su concurso a la Comisión de Derechos 
Humanos en la preparación del programa de medidas 
y actividades que se realizar:ín durante el Año I nt:-r
nacional de los Derechos H urnar.os para celebrar el 
vigésimo aniversario ele la Declaración; 

4. Invita a todos los Estados :\1 ie111hros a que in
tensifiquen sus esfu'?rzos en el ámbito inkrno en 
pro de los derechos humanos, con ayuda de sus orga
nizaciones competentes, a fin de lograr un respeto 
más general y efectivo de esos cl~rechos y libertades 
y poder dar cuenta de los resultallos obtenidos cuando 
se efectúe la proyectada evaluación internacional de 
las realizaciones en esta materia en 1968 y en lo su-
CeSIVO. 

12 79a. sesión plenaria, 
12 de diciembre de 1963. 

1965 (XVIII). Medidas encaminadas a fomentar 
entre la juventud los ideales ele paz, respeto 
mutuo y comprensión entre los pueblos 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 1S72 (XV) de 18 ele 
diciembre <lP 1960 v 1842 (XVII) de 19 el:- diciembre 
<le 1962, · 

Reconociendo la necesidad ele adoptar una declara
ción sobre el fomento entre la juventud ele los ideales 
de paz, respeto mutuo y comprensión entre los pueblos, 

Teniendo rn rncnta (]ne varias delegaciones hicieron 
laudables esfuerzos a fin de redactar un proyecto que 
signifique un adecuado complemento de los textos de 
otras declaraciones y resoluciones aprobadas en el pa
sado y constituya uñ llamado que despierte el profundo 
interés ele la juventud del mundo, 



Resoluciones aprobadati 110bre la base de 101 informes de la Tercera Com-wón ,., 
Teniendo en cuenta la necesidad de lograr la mayor 

participación posible de parte de los gobiernos y de 
las organizaciones juveniles en lo que respecta a tal 
declaración, 

Teniendo en cuenta asimismo que no fue posible, 
por falta de tiempo, redactar la versión definitiva de 
dicha declaración en el decimoctavo período de sesiones, 

Convencida de que es necesario continuar los esfuer
zos en pro del respeto mutuo y la comprensión entre 
las juventudes de los pueblos del mundo, 

I 

1. Pide al Secretario General que transmita a los 
Estados Miembros el proyecto de declaración sobre 
el fomento entre la juventud de los ideales de paz, 
respeto mutuo y comprensión entre los pueblos12 y las 
enmiendas a dicho proyecto13, así como las correspon
dientes actas de los debates del decimoctavo período de 
sesiones; 

2. Invita a los Estados Miembros a dar a conocer al 
Secretario General sus puntos de vista sobre el proyecto 
de declaración, consultando en su caso a los más ex
perimentados educadores y a los líderes de actividades 
juveniles; 

3. Invita al Director General de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura a remitir a las comisiones nacionales, a 
las organizaciones juveniles y a la Conferencia Inter
nacional sobre la Juventud, las correspondientes actas 

:a /bid., terna 47 del programa, documento A/5669, párr. S. 
18 /bid., párrs. 6 y 7. 

de los debates del decimoctavo período de sesiones de 
la Asamblea General, para que hagan los comentarios 
que estimen apropiados; 

4. Invita asimismo al Director General de la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura a que transmita a la mayor bre
vedad posible esos comentarios al Secretario General de 
las Naciones Unidas; 

5. Decide continuar en su decimonoveno período de 
sesiones, dándole prioridad, el examen y la elaboración 
final de la declaración; 

II 

l. Felicita a la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura por ha
ber dispuesto, para agosto de 1964 en la ciudad de 
Grenoble, la celebración de la Conferencia Internacio
nal sobre la Juventud, y se declara complacida de que 
en esta conferencia se estudiarán todas las medidas que 
podrían fomentar una mayor comprensión y colabora
ción entre los jóvenes; 

2. Pide al Secretario General de las Naciones Uni
das que, en consulta con el Director General de la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, considere la conveniencia de 
crear instituciones regionales de documentación y es
tudio cuyo objeto sería preparar a la juventud para 
una mayor comprensión de sus ídeales comunes, de 
cuya realización depende el porvenir de la humanidad. 

1280a. sesión plenaria, 
13 de diciembre de 1963. 

* 
* * 

Nota• 

Proyecto de recomendación sobre el consentimiento para el matrimonio, 
la edad mínima para contraer matrimonio y el registro de los ma
trimonios ( tema 40) 

Medidas encaminadas a lograr más rápidamente el respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales ( tema 41 ) 

Manifestaciones de prejuicios raciales y de intolerancia nacional y reli
giosa ( tema 42) 

Proyecto de declaración sobre la eliminación de todas las formas de in
tolerancia religiosa ( tema 44) 

Proyecto de declaración sobre el derecho de asilo ( tema 45) 
Libertad de información: a) Proyecto de convención sobre libertad de 

información; b) Proyecto de declaración sobre libertad de informa
ción ( tema 46) 

En su 1279a. sesión plenaria, celebrada el 12 de diciembre de 1963, la 
Asamblea General aprobó la recomendación de la Tercera Comisión14 de que se 
remitiera el examen de los temas 40, 41, 42, 44, 45 y 46 al decimonoveno período 
de sesiones. 

"]bid., temas 40, 41, 42, 44, 45 y 46 del programa, documento A/5667, párr. 2. 

.. 


